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COLONIAS FELINAS 

7936 - Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales 

 
El capítulo VI [del título II] establece el marco legal para la gestión de poblaciones felinas en 

libertad, colonias con origen en gatos abandonados, extraviados o merodeadores sin esterilizar y de las 

camadas procedentes de éstos, que son producto de la tenencia irresponsable. Se introduce el concepto de 

gato comunitario, el gato libre que convive en entornos humanos y que no es adoptable debido a su falta de 

socialización, y se establece una gestión integral de los mismos con métodos no letales, basados en el 

método CER, con el objetivo de reducir progresivamente su población mientras se controla el aporte de 

nuevos individuos con la esterilización obligatoria de los gatos con hogar. 

Artículo 3. Definiciones. 

[…] 

n) CER: método de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos comunitarios a 

través de medios no lesivos para los animales. 

ñ) Colonia felina: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se considera 

colonia felina a un grupo de gatos de la especie Felis catus, que viven en estado de libertad o semilibertad, 

que no pueden ser abordados o mantenidos con facilidad por los seres humanos debido a su bajo o nulo 

grado de socialización, pero que desarrollan su vida en torno a estos para su subsistencia. 

[…] 

p) Cuidador/a de colonia felina: persona, debidamente autorizada, que atiende a los gatos 

pertenecientes a una colonia, siguiendo un método de gestión de colonias felinas, sin que pueda 

considerarse persona titular o responsable de los gatos de la misma. 

q) Entidades de protección animal: aquellas entidades sin ánimo de lucro, que desarrollen cualquier 

actividad de cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de adopción de animales, gestión de colonias felinas, 

concienciación en tenencia responsable o defensa jurídica de los animales, inscritas en el Registro de 

entidades de protección animal de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

[…] 
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s) Esterilización: método clínico practicado por profesionales veterinarios colegiados por el cual se 

realiza una intervención quirúrgica o medicamentosa sobre el animal con el objetivo de evitar su capacidad 

reproductora. 

t) Fauna urbana: todo animal vertebrado que pertenece a una especie sinantrópica1 y que, sin tener 

propietario o responsable conocido, vive compartiendo territorio con las personas, en los núcleos urbanos de 

ciudades y pueblos. 

u) Gato comunitario: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se considera 

gato comunitario a aquel individuo de la especie Felis catus, que vive en libertad, pero vinculado a un 

territorio y que no puede ser abordado o mantenido con facilidad por los seres humanos debido a su bajo o 

nulo grado de socialización, pero que desarrolla su vida en torno a estos para su subsistencia. 

v) Gato merodeador: aquel gato que sale sin supervisión al exterior del hogar de su titular. 

w) Gestión de colonias felinas: procedimiento normalizado, acorde al desarrollo reglamentario 

establecido por la administración competente, mediante el cual un grupo de gatos comunitarios no 

adoptables, son alimentados, censados y sometidos a un programa sanitario y de control poblacional CER, 

controlando la llegada de nuevos individuos. 

[…] 

y) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, que cause dolor, sufrimiento o 

lesión a un animal y perjudique su salud, o provoque su muerte, cuando no esté legalmente amparada. 

[…] 

ff) Protección animal: conjunto de normas y actuaciones orientadas a amparar, favorecer y defender 

a los animales. 

[…] 

jj) Reubicación: método por el que, en las condiciones excepcionales recogidas en esta ley, se retira 

una colonia felina de un emplazamiento, trasladándose a uno nuevo acondicionado a tal efecto, con la 

supervisión de un profesional veterinario y respetando el bienestar salud de los gatos. 

 

 

 
1 Un animal sinantrópico es cualquier especie silvestre o doméstica que utiliza recursos de zonas antrópicas, es decir, 
zonas habitadas por el hombre, ya sea de manera permanente, utilizándolas como zona de vida, o temporalmente, 
como lugar de paso o de descanso. 
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CAPÍTULO VI 

Colonias felinas 

Artículo 38. Principios generales. 

1. Las normas contenidas en el presente capítulo tienen por objeto el control poblacional de todos 

los gatos comunitarios, con el fin de reducir progresivamente su población manteniendo su protección como 

animales de compañía. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, será obligatoria la identificación mediante 

microchip, registrada bajo la titularidad de la Administración local competente, y la esterilización quirúrgica 

de todos los gatos comunitarios. 

Artículo 39. Funciones de la Administración local. 

1. En ausencia de otra previsión en la legislación autonómica, y respetando el ámbito competencial 

establecido por la legislación vigente, corresponde a las entidades locales la gestión de los gatos 

comunitarios, a cuyos efectos deberán desarrollar Programas de Gestión de Colonias Felinas que incluirán, 

al menos, los siguientes aspectos: 

a) Fomento de la colaboración ciudadana para el cuidado de los gatos comunitarios, regulando, a 

través de sus normativas municipales, los procedimientos en los que se recogerán derechos y obligaciones de 

los cuidadores de colonias felinas. 

b) La administración local podrá colaborar con entidades de Gestión de Colonias Felinas 

debidamente inscritas en el Registro de entidades de protección animal para la implantación y desarrollo de 

los Programas de Gestión de Colonias Felinas. 

c) La asunción por parte de la entidad local de la responsabilidad de la atención sanitaria de los 

gatos comunitarios que así lo requieran, contando siempre con los servicios de un profesional veterinario 

colegiado. 

d) El establecimiento de protocolos de actuación para casos de colonias felinas en ubicaciones 

privadas, de forma que se pueda realizar su gestión respetando las mismas especificaciones que en vía 

pública. 

e) La implementación de campañas de formación e información a la población de los programas de 

gestión de colonias felinas que se implanten en el término municipal. 

f) El establecimiento de planes de control poblacional de los gatos comunitarios, siguiendo los 

siguientes criterios: 
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1.º Mapeo y censo de los gatos del término municipal, para una planificación y control en las 

esterilizaciones acorde al volumen de población que se desea controlar para que resulte eficiente e impida el 

aumento del número de gatos. 

2.º Programas de esterilización de los gatos mediante la intervención de veterinario habilitado para 

esta práctica, incluido el marcaje auricular. 

3.º Programa sanitario de la colonia, suscrito y supervisado por un profesional veterinario colegiado, 

incluyendo al menos la desparasitación, vacunación e identificación obligatoria mediante microchip con 

responsabilidad municipal. 

4.º Protocolos de gestión de conflictos vecinales. 

g) Cualesquiera otros previstos en los protocolos marco de las comunidades autónomas y ciudades 

de Ceuta y Melilla a las que pertenezcan, debiendo en todo caso, elevar anualmente a las mismas un informe 

estadístico respecto de la implantación y evolución de los protocolos en su municipio. 

h) El municipio deberá contar con un lugar adecuado con espacio suficiente y acondicionado para la 

retirada temporal de su colonia de los gatos comunitarios en caso de necesidad. 

i) Las entidades locales deberán establecer mecanismos normativos y de vigilancia para llevar a cabo 

el control y la sanción a los responsables de gatos que no los tengan debidamente identificados y 

esterilizados y, por tanto, que no pongan las medidas necesarias para evitar la reproducción de sus animales 

con los gatos comunitarios. 

2. La Administración General del Estado establecerá líneas de subvención en favor de las entidades 

locales para el cumplimiento de sus obligaciones con respecto a las colonias felinas. 

3. Para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, las administraciones 

locales podrán recabar el apoyo de las diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares en el ejercicio 

de las competencias que les corresponden en cuanto a la garantía de la prestación de servicios públicos 

municipales. 

4. De acuerdo con los criterios que establezca la comunidad autónoma en los protocolos previstos en 

el artículo 40, se establecerán los procedimientos a realizar de forma que se eviten afecciones negativas 

sobre la biodiversidad de los ejemplares que habitan las mismas. 

Artículo 40. Funciones de la Administración autonómica. 

Corresponde a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla: 
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Generar protocolos marco con los procedimientos y requisitos mínimos que sirvan de referencia para 

la implantación de programas de gestión de colonias felinas en los términos municipales. Estos protocolos 

deberán desarrollar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

a) Métodos de captura para la esterilización, respetuosos con la naturaleza de los gatos comunitarios 

y conformes a las directrices de bienestar animal. 

b) Criterios de registro de las colonias y de los individuos que las componen. 

c) Criterios de alimentación, limpieza, atención mínima y cuidados sanitarios. 

d) Criterios de esterilización, siguiendo programas eficientes y ejecutados por profesionales 

veterinarios. 

e) Instalación de refugios, tolvas o cualquier elemento necesario para garantizar la calidad de vida de 

los gatos de las colonias. 

f) Formación y acreditación de las personas cuidadoras de las colonias y de los diferentes empleados 

y empleadas públicas que estén implicados en la gestión de las mismas. 

g) Formación de los miembros de las policías locales en gestión de colonias felinas. 

h) Protocolos de actuación en situaciones especiales, que incluyan el retorno posterior de los gatos 

comunitarios a su espacio natural. 

i) Protocolos de actuación sobre rescate y ayuda en casos de emergencia, tales como inclemencias 

climatológicas o desastres naturales. 

j) Criterios para la definición de procedimientos de gestión de colonias felinas para evitar los efectos 

significativos de los individuos que habitan dichas colonias sobre la biodiversidad circundante a las mismas. 

Artículo 41. Obligaciones de los ciudadanos. 

1. Las personas, en su convivencia natural con las colonias felinas, deberán respetar la integridad, 

seguridad y calidad de vida de los gatos comunitarios que las integran, así como las instalaciones de 

comida, y refugio propias del programa de gestión de gatos comunitarios. 

2. Las personas titulares o responsables de perros deberán adoptar las medidas para evitar que la 

presencia de éstos pueda alterar o poner en riesgo la integridad de las colonias felinas y de los gatos 

comunitarios, así como de los recursos destinados a los mismos. 

Artículo 42. Prohibiciones. 

Quedan prohibidas, en relación con las colonias felinas, las siguientes actuaciones: 



Página 6 de 6 

 

1. El sacrificio de los gatos, salvo por desórdenes que comprometan la salud del gato a largo plazo o 

en los supuestos excepcionales permitidos en esta ley para el sacrificio de animales de compañía. El sacrificio 

será debidamente certificado y realizado por un profesional veterinario. 

2. El confinamiento de los gatos no socializados con el ser humano, en centros de protección animal, 

residencias o similares, salvo las actuaciones necesarias en los procesos de intervención de animales de las 

colonias para su tratamiento o reubicación. 

3. El abandono de gatos en las colonias, sea cual sea su procedencia. 

4. La suelta de gatos en colonias distintas a la propia de origen. 

5. El aprovechamiento cinegético de los gatos. 

6. La retirada de gatos comunitarios de su colonia, con las siguientes excepciones: 

a) Gatos enfermos que no puedan seguir valiéndose por sí mismos en su entorno y territorio 

habituales. En estos casos se valorarán por un profesional veterinario las opciones más adecuadas para el 

gato, anteponiendo siempre los criterios de calidad de vida del animal. 

b) Gatos totalmente socializados con el ser humano que vayan a ser adoptados. 

c) Cachorros en edad de socialización que vayan a ser adoptados. 

7. La reubicación o el desplazamiento de gatos comunitarios, con la excepción de los gatos cuya 

ubicación en libertad: 

a) Sea incompatible con la preservación de su integridad y su calidad de vida. 

b) Suponga un impacto negativo para las condiciones de biodiversidad en espacios naturales 

protegidos y en los espacios de la Red Natura 2000. 

c) Suponga un impacto negativo para la fauna protegida. 

d) Suponga un riesgo contra la salud y la seguridad de las personas. 

8. Las acciones de retirada para la reubicación o desplazamiento en otro espacio preservarán el 

bienestar de los gatos comunitarios y las colonias felinas y se realizarán bajo supervisión veterinaria y previo 

informe preceptivo del órgano competente de la comunidad autónoma sobre el cumplimiento de las 

condiciones de protección de la biodiversidad donde se valorarán las situaciones descritas en las letras a), b) 

y c), se justificará la necesidad de retirada o desplazamiento y se valorarán y planificarán las opciones más 

adecuadas para los gatos. En el caso de la letra d), la valoración de la situación descrita la realizará el órgano 

competente en la materia. 


